
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODULO DEL PROCESO DE 

MATRICULA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

ADMISIÓN. 

Proceso mediante el cual los estudiantes acceden a una vacante de un programa 

de estudios que oferta el instituto, el proceso de admisión está a cargo de la comisión 

de admisión presidida por el director del instituto, garantizando el cumplimiento de 

los principios de mérito, transparencia e igualdad. 

 

 

Nombre del  
procedimiento                                                                             

                            Admisión Ordinaria 

Objetivo 
Explicar el procedimiento que los estudiantes deben seguir 
para 
realizar su trámite de admisión 

Responsable Dirección general, Unidad Académica 
Modalidad del  
tramite Presencial 

Plazo de respuesta Inmediato 

Modalidad de pago Tesorería, según tarifario vigente 
 
Requisitos 

1.- Solicitud dirigida al director general 
2.- Registro de ficha de inscripción establecida por el 
instituto 
3.- 2 fotos tamaño carnet 
4.- Copia DNI 
5.- Partida de nacimiento original 
6.- Certificado original de estudios de los 5 años de 
educación 
     secundaria 
7.- Recibo de pago de postulante 
8.- Presentación de carta de compromiso. Solo en caso de 
que el 
     postulante no presente los documentos requeridos al 
momento 
     de la inscripción 
9.- Si el postulante es mayor de edad, firmara la carta como 
señal 
     de compromiso 
10.- Si el postulante es menor de edad, su padre o madre o 
tutor  
      firmará la carta como señal de compromisos 
11.- En caso de que el postulante provenga de un colegio 
del 
      extranjero, la documentación deber ser traducida 
oficialmente 
     al español y visada por el M. Educación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable                                   Procedimiento 

Usuario Presenta su solicitud con los requisitos de forma presencial 

Secretaria  Recepción de los documentos y procede con la inscripción 

Usuario  Se convierte en estudiante del instituto 

Modalidad de pago Tesorería, según tarifario vigente  



 

 

 

 

POR EXONERACION 

Contempla la admisión a deportistas calificados, a estudiantes talentosos y a 

aquellos que están cumpliendo servicio militar voluntario, de conformidad con la 

normativa vigente 

 

 

 

 

                                                                                                                                

Nombre del  
procedimiento             Admisión Modalidad por Exoneración 

Objetivo 

Postulan los estudiantes con exoneración del proceso 
ordinario que ocupen los primeros puestos de su centro 
educativo, también deportistas calificados y aquellos que  
están cumpliendo servicio militar voluntario, entre otros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos 

1.- Presentar la solicitud al director general del instituto 
2.- Copia del DNI 
3.- Certificado original de estudio de los 5 años de 
educación 
     secundaria 
4.- Partida de nacimiento original 
5.- Primeros puestos, certificado original de estudio de 
los 
     cinco años de educación secundaria en que coste el 
puntaje 
     total delos cincos años de estudios y el orden de 
mérito 
     obtenido, por la UGEL, con una antigüedad de 2 años 
a.- Deportistas calificados. Credencial de pertenecer a la  
     preselección o selección nacional y tener actividad en 
la 
     disciplina que practica al momento que postula, carta 
de  
     presentación del IPD. 
b.- Servicio militar. Voluntario. Oficio de la comandancia 
donde  
     se encuentra cumpliendo el servicio militar voluntario. 
c.- Personas con discapacidad. Acreditar su discapacidad 
con  
     el certificado original expedido por el CONADIS. 
d.- Cancelar el monto correspondiente al ingreso por  
     exoneración. 
 
 



 

 

 

 

INGRESO EXTRAORDINARIO. 

Los estudiantes son inscritos directamente en la base de datos de la institución de  

acuerdo a la información remitida por la entidad emisora de la beca. 

                                                     

Responsable                              Procedimiento 

Usuario 

< Presenta la solicitud con los requisitos 

< Efectúa el pago por tesorería 

Secretaria Académica  < Procede con la inscripción 

Usuario  < Se convierte en nuevo estudiante del instituto 

Modalidad de pago Tesorería, según tarifario vigente  

Nombre del  
procedimiento                                                                             

                                Ingreso Extraordinario 

Objetivo 
Explicar el procedimiento que el estudiante debe seguir para 
realizar su trámite de ingreso extraordinario 

Responsable Dirección general, coordinación Académica 

Modalidad del  
tramite Presencial 

Plazo de respuesta Inmediato 

Modalidad de pago Tesorería, según tarifario vigente 

 
Requisitos 

1.- Presentar la solicitud al director general 
2.- Copia DNI 
3.- Partida de nacimiento 
4.- Certificado de estudios de los 5 años de educación 
secundaria 
5.- Presentar carta de compromiso, cuando el postulante no 
presenta 
      los documentos requeridos al momento de la inscripción 
6.- Cuando el postulante es menor de edad, su padre o madre 
o 
      apoderado firmara la carta como señal de compromisos 
7.- Cuando el postulante es mayor de edad, firmara la carta 
como  
     señal de compromiso 
8.- Cuando el postulante provenga de un colegio del 
extranjero, la 
      documentación deberá estar traducida al español y visada 
por el 
      Ministerio de Educación 



 

 

 

 

A) Diagramas de flujo: Procedimientos para Admision 

 


